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 MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2007,  (BOCM 13/11/07), 
LA DIRECCION GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA, ADJUDICA DESTINOS COMO 
CONSECUENCIA DEL CONCURSO DE TRASLADOS DE PERSONAL LABORAL FIJO, 
CONVOCADO POR ORDEN 2493/2005, PARA LAS SIGUIENTES CATEGORÍAS 
PROFESIONALES CORRESPONDIENTES AL ÁREA “C”: 
 

 
 TÉCNICO ESPECIALISTA II EN SEGURIDAD 
 ENCARGADO II 
 JEFE DE EQUIPO 
 TÉCNICO AUXILIAR 
 GOBERNANTE/A I 
 GOBERNANTE/A II 
 ENCARGADO III 
 RECEPCIONISTA 
 TÉCNICO ESPECIALISTA III 

 
 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN TENDRÁ EFECTOS, CON CARÁCTER GENERAL, EL 
DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 2007 
 
 A LOS EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO A LA PRESENTE RESOLUCIÓN, 
LOS INTERESADOS DEBERÁN PERSONARSE EN LAS SUBDIRECCIONES O 
UNIDADES CORRESPONDIENTES DE PERSONAL DE LAS CONSEJERÍAS U 
ORGANISMO DE NUEVO DESTINO, ENTRE LOS DÍAS 19 AL 23 DE NOVIEMBRE DE 
2007, CON EL OBJETO DE FIRMAR LA OPORTUNA DILIGENCIA PARA UNIR A SU 
CONTRATO DE TRABAJO. 
 
 LOS TRABAJADORES QUE HAYAN OBTENIDO DESTINO EN LA CONSEJERÍA 
DE EDUCACIÓN EN PUESTOS DE CENTROS DEPENDIENTES DE ALGUNA DE LAS 
DIRECCIONES DE ÁREAS TERRITORIALES, DEBERÁN HACERLO, EN LAS FECHAS 
INDICADAS, EN LAS DIRECCIONES QUE FIGURAN EN EL ANEXO I DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
 
 

14/11/07 
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

4013 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2007, de la Dirección
General de Función Pública, por la que se adjudican des-
tinos como consecuencia del concurso de traslados de per-
sonal laboral fijo, convocado por Orden 2493/2005, de 18
de noviembre, de la Consejería de Presidencia (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de noviembre
de 2005), para las categorías profesionales correspon-
dientes al Área C: Técnico Especialista II en Seguridad,
Encargado II, Jefe de Equipo, Técnico Auxiliar, Gober-
nante/a I, Gobernante/a II, Encargado III, Recepcionista y
Técnico Especialista III.

Vista la propuesta de la Comisión Coordinadora de Valoración
nombrada al efecto y correspondiente a la convocatoria aprobada
por Orden 2493/2005, de 18 de noviembre, de la Consejería de Pre-
sidencia, en virtud de la cual se acordó la provisión en turno de tras-
lado a diferentes plazas de carácter laboral de las categorías corres-
pondientes al Área C, de acuerdo con la base 8.4 de la misma,

DISPONGO

Primero

Adjudicar destino al personal que se relaciona en el Anexo II a la
presente Resolución en las condiciones y con los requisitos que se
especifican, en relación con los datos de turno/jornada y horario, así
como la información complementaria, en su caso, relativa al destino
y domicilio, en la Orden 2493/2005, de 18 de noviembre (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de noviembre), así
como en las correcciones de errores Orden 586/2006, de 6 de marzo
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de marzo
y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de abril),
y Orden 2948/2006, de 24 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 10 de noviembre).

Segundo

Por la Unidad responsable de personal de la Consejería de desti-
no de los interesados, se procederá a la acreditación de las nuevas
condiciones de su relación jurídico-laboral, mediante la firma de la
pertinente diligencia que se incorporará a su expediente personal.

A tales efectos, la Unidades responsables de personal de las Con-
sejerías y Organismos donde se encuentren los puestos liberados,
deberán remitir a las Consejerías de nuevo destino los expedientes
personales de los interesados, con anterioridad al último día de pla-
zo establecido en el punto sexto de esta Resolución.

Tercero

En el supuesto de que la vacante a la que acceda el titular se en-
contrase transitoriamente cubierta por personal con relación de em-
pleo de interinidad, se procederá al automático cese de este a la fe-
cha de efectos de esta Resolución que se señala en el apartado
siguiente.

Cuarto

La presente Resolución tendrá efectos, con carácter general, el
día 1 de diciembre de 2007. Para todo aquel personal que, relacio-
nado en el Anexo, se encuentre disfrutando de vacaciones u otras li-
cencias retribuidas, los efectos de la presente Resolución se produ-
cirán una vez finalizadas las mismas.

Quinto

Aquellos trabajadores que hayan solicitado el reingreso con ante-
rioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de ins-
tancias de la convocatoria del concurso de traslados, habiendo par-
ticipado en la misma, así como aquellos que, ocupando un puesto
con carácter provisional como consecuencia de reingreso no hayan
obtenido puesto, se les dará destino definitivo, previa opción, en su
caso, entre los no ocupados restantes del turno de traslados, tanto si
se trata de plazas liberadas en el mismo como si se trata de plazas
declaradas desiertas, siempre que no se encuentren ocupadas por
personal con relación de empleo de interinidad.

Sexto

A los efectos de dar cumplimiento a la presente Resolución, los
interesados deberán personarse en las Subdirecciones o Unidades
correspondientes de personal de las Consejerías u Organismos de
nuevo destino, entre los días 19 al 23 de noviembre de 2007, con el
objeto de firmar la oportuna diligencia para unir a su contrato de tra-
bajo.

Los trabajadores que hayan obtenido destino en la Consejería de
Educación en puestos de Centros dependientes de alguna de las Di-
recciones de Áreas Territoriales, deberán hacerlo, en las fechas in-
dicadas, en las direcciones que figuran en el Anexo I de la presente
Resolución.

Séptimo

Contra la presente Resolución podrán los interesados interponer
reclamación administrativa previa a la vía judicial laboral ante el
Excelentísimo Sr. Vicepresidente Segundo y Consejero de Justicia
y Administraciones Públicas, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 5 de noviembre de 2007.—El Director Gene-
ral de Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO I

Dirección de Área Territorial Madrid-Capital
Calle Vitruvio, números 2 y 4.

Localidades dependientes de la Dirección de Área Territorial
Madrid-Norte

Avenida de Valencia, sin número, de San Sebastián de los Reyes.
— Alcobendas.
— Algete.
— Colmenar Viejo.
— Guadalix de la Sierra.
— Miraflores de la Sierra.
— San Agustín de Guadalix.
— San Sebastián de los Reyes.
— Tres Cantos.
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Localidades dependientes de la Dirección de Área Territorial
Madrid-Sur

Calle Maestro, número 19, de Leganés.
— Alcorcón.
— Aranjuez.
— Ciempozuelos.
— Fuenlabrada.
— Getafe.
— Humanes.
— Leganés.
— Móstoles.
— Navalcarnero.
— Parla.
— Pinto.
— San Martín de Valdeiglesias.
— Valdemoro.
— Villa del Prado.
— Villaviciosa de Odón.

Localidades dependientes de la Dirección de Área Territorial
Madrid-Este

Calle Alalpardo, sin número, de Alcalá de Henares.
— Alcalá de Henares.
— Arganda del Rey.
— Coslada.
— Mejorada del Campo.

— Morata de Tajuña.
— Rivas-Vaciamadrid.
— San Fernando de Henares.
— San Martín de la Vega.
— Torrejón de Ardoz.
— Torres de la Alameda.
— Villarejo de Salvanés.

Localidades dependientes de la Dirección de Área Territorial
Madrid-Oeste

Antigua carretera de La Granja, sin número, de Collado-Villalba.
— Alpedrete.
— Boadilla del Monte.
— Cercedilla.
— Colmenarejo.
— Collado Mediano.
— Collado Villalba.
— El Escorial.
— Galapagar.
— Guadarrama.
— Las Rozas de Madrid.
— Los Molinos.
— Majadahonda.
— Pozuelo de Alarcón.
— San Lorenzo de El Escorial.
— Torrelodones.
— Villanueva de la Cañada.

ANEXO II

RESOLUCIÓN DE PUESTOS DEL CONCURSO DE TRASLADOS DEL PERSONAL LABORAL
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